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Pachuca de Soto, Hidalgo; a siete de abril de dos mil veintidós.

Se da cuenta del escrito presentando en oficialía de partes de este tribunal

el día seis de abril, suscrito por Griselda Bautista Paredes, por medio del cual

solicita copia digitalizada que le sea enüado al correo institucional que señalo

para efectos de notificaciones, del informe circunstanciado rendido por las

autoridades responsables, así como de sus anexos y documentos.

Visto el estado procesal que guardan los autos; y toda vez que de su reüsión

se adüerte que el medio de impugnación se encuentra debidamente

sustanciado; de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fraceión

fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24,

fracción IY, gg, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

r, fracción Y, z, 343, g44, S4S 346 fracción, IY, 947, 349, 352, 964, fracción

Yl, g7z, g7g, 874, 375, g76, 577, 378 433, 434, y 435 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; t,2,T,lz, fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; t, zt, fracción )O(VI, zB,

fracción lI, 70, Tr, 72, 73, 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, se acuerda:

Primero. Tal y como lo solicita Griselda Bautista Paredes, expídasela copias

digitalizadas del informe circunstanciado rendido por las autoridades

responsables, así como de sus anexos y documentos.

Segundo. Notifiquese como en derecho corresponda.

una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

constancias correspondientes agréguense al expediente.




